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Por este medio notificamos que durante el mes de octubre 2022 se realizaron procesos de 

compra menor en el módulo de difusión y catalogo electrónico según reportes adjuntos. 

Tegucigalpa MDC, 8 de noviembre 2022. 

ªtF ~ ífrig. Artu Galo 
Director jecutiv 

Dru.Cl lPd('(.1enciay ('r'l ¡,C'C)llAqr,lptCuJr,J ()1( A 
C O oma. t1él Norti:>, AvC'n dl la F-A ), rrquc1q1, ," ,.,_,.. ( ~ e, , ,rJ< ( A 

re.:. ''0' :)::, D1n~ .... c.·O'1 1:;04 :?? ? .¡n - e;,.., l ,re,(.º"· ( ,J .... l:. i) 'l¿.., 

1..:entr )l TE- Pf')í11 (. (L,) +),: 2 i.2 ?4r, l /~6<1.2 \e r;1, :12 ', C..(),2) 

1 
1 



 

 

 

 

 

 

 
 

Reporte COMPRAS DICTA  
Mes de Octubre de 2022 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Descripción 

1 Cuadro Reporte de Ordenes de Compra Por Módulo 
de Difusión/ de acuerdo a las instrucciones dadas 
por el Oficial de Verificación del IAIP 

2 Actas de Comité de Evaluación de Ofertas de 
Compras Por Modulo de Difusión, Ordenes de 
Compras y sus Facturas  

3 Cuadro Reporte de Proveedores 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO REPORTE DE ORDENES 
DE COMPRA  

POR MÓDULO DE DIFUSIÓN 
DE ACUERDO A LAS 

INSTRUCCIONES DADAS POR EL 
OFICIAL DE  

VERIFICACIÓN DEL IAIP 
 

 

 

 

 

 

 



Nombre Cargo

Persona que lo Elabora JOSE HUMBERTO ZUNIGA RAMOS ENCA. COMPRAS

Persona que lo Autoriza JUAN CARLOS RIVERA MAIRENA JEFE ADMON.
MES DE OCTUBRE DE 2022

Nombre Institución Fuente de Financiamiento Gerencia Administrativa Unidad Ejecutora Monto Asignado

Moneda 

(Monto 

Asignado)

Nombre 

Proveedor
No de Contrato

Tipo 

 De Adquisición

Nombre De Oferentes / 

Cotizaciones Y Valores

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 12 Tesoro Nacional GERENCIA CENTRAL UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 5,175.00 HNL PROCAR AUTO PARTESN/A Bienes PROCAR 5175-LA CASA DEL 

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 13 Tesoro Nacional GERENCIA CENTRAL UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 24,133.90 HNL COMPAÑÍA DE DISEÑOS ELECTRICOS Y CONSTRUCCIONES NUÑEZN/A Bienes CODECIN 24133.90-ECSA 

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 14 Tesoro Nacional GERENCIA CENTRAL UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 70,000.00 HNL NETWORK INFORMATION SERVICE INTERNATIONAL, S. DE R.L. N/A Bienes NETWOR INFORMATION 

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 15 Tesoro Nacional GERENCIA CENTRAL UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 175,000.00 HNL COCA LUQUE Y ASOCIADOSN/A Servicios HORWATH CENTRAL AMERICA 

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 16 Tesoro Nacional GERENCIA CENTRAL UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 36,655.00 HNL SOLUCIONES AGROPECUARIAS S. DE R.L.N/A Bienes AGROSOL 36655-CADELGA 

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 17 Tesoro Nacional GERENCIA CENTRAL UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 10,465.00 HNL AGROSERVICIOS VALLE CENTRALN/A Bienes AGROSERVICIOS VALLE 

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 17 Tesoro Nacional GERENCIA CENTRAL UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 1,600.00 HNL AGROSERVICIOS VALLE CENTRALN/A Bienes AGROSERVICIOS VALLE 

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 18 Tesoro Nacional GERENCIA CENTRAL UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 6,545.00 HNL SOLUCIONES AGROPECUARIAS S. DE R.L.N/A Bienes AGROSERVICIOS VALLE 

COMPRAS DE BIENES / INSUMOS



No. Artículo / 

No. Serie

Nombre Y Descripción Del Bien O 

Servicio
Cantidad

Valor 

Unitario

Unidades 

por Lote

Valor Del 

Articulo

Moneda de 

la Compra

Tasa De 

Cambio

Valor 

Total sin 

ISV

Valor Total
No. Orden 

De Compra

Nombre 

Quien 

Recibe

Fecha De 

La 

Compra

Fecha De 

Recepción
Departamento Beneficiario Destino Final

Criterio De 

Evaluación

N/A ADQUISICION DE REPUESTOS PARA VEHICULO INSTITUCIONAL1 4,500.00 1 PRENSA, 1 DISCO, 1 BALINERA, 6 CUARTOS DE ACEITE4,500.00 HNL 24.5 4,500.00 5,175.00 DICTA-CM-GC-2022-119CLAUDIA PEREZ 2022-10-14 2022-10-21 Copán DIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIAPRECIO MAS BAJO

N/A ADQUISICION DE MATERIALES ELECTRICOS PARA SER UTILIZADOS EN LA ESTAION LAS ACACACIAS DANLI1 20,986.00 4 CRUCETES, 2 POSTES, 10 CONECTORES 25 A 25, 5 CONECTORES 2 A 2, 2 PERNOS, 80 METROS DE CABLE, 6 PREFORMADOS, 4 ARANDELAS20,986.00 HNL 24.5 20,986.00 24,133.00 DICTA-CM-GC-2022-122DANILO ESCOTO 2022-10-17 2022-10-21 El Paraíso DIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIAPRECIO MAS BAJO

N/A ADQUISICION DE PLATAFORMA PARA PLANTA TELEFONICA INSTITUCIONAL1 60,869.57 1 PLATAFORMA 60,869.57 HNL 24.5 60,869.57 70,000.00 DICTA-CM-GC-2022-121CLAUDIO NUÑEZ2022-10-14 2022-10-31 Francisco Morazán DIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIAPRECIO MAS BAJO

N/A SERVICIO DE CONSULTORIA PARA AUDITORIA DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD RURAL FINANCIADO CON FONDOS DE LA AACID1 175,000.00 1 AUDITORIA 175,000.00 HNL 24.5 175,000.00 175,000.00 DICTA-CM-GC-2022-120MARCO DURON 2022-10-17 2022-11-30 Francisco Morazán DIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIAPRECIO MAS BAJO

N/A ADQUISICION DE FERTILIZANTES 1 36,655.00 5 QQ DE FERTIAGUACATE, 8 QQ FERTIFRUTAL, 8 DE FORMULA CAFETALERA PLUS, 3 QQ DE KCL, 5 QQ DE 12-24-12, 3 QQ DE UREA, 2 QQ DE 18-46-036,655.00 HNL 24.5 36,655.00 36,655.00 DICTA-CM-GC-2022-123DENIS ORELLANA2022-10-26 2022-11-04 Comayagua DIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIAPRECIO MAS BAJO

N/A ADQUISICION DE INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS 1 10,465.00 2 LT DE CIPERMETRINA, 2 LT DE OXAMIL, 2 LT DE VIBORA, 2 LT DE BUNKER, 200GR OXINTO, 1 LT GALIL ULTRA, 2KG BENOMYL, 2 LT DACOMAX, 1GL DIMAXINE, 1LT INIMECTIN, 10KG 20-20-20, 2 LT FERTIPLANT10,465.00 HNL 24.5 10,465.00 10,465.00 DICTA-CM-GC-2022-124-01DENIS ORELLANA2022-10-26 2022-11-04 Comayagua DIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIAPRECIO MAS BAJO

N/A ADQUISICION DE INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS 1 1,600.00  2GL GLIFOSATO 800.00 HNL 24.5 800.00 1,600.00 DICTA-CM-GC-2022-124-01DENIS ORELLANA2022-10-26 2022-11-04 Comayagua DIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIAPRECIO MAS BAJO

N/A ADQUISICION DE INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS 1 6,545.00 1LT DEROZIN, 3KG MANCOZEB, 3 LITROS AMISTAR, 2GAL FURIKO, 2LTDP50, 1LT KP120, 5GL FORATER6,545.00 HNL 24.5 6,545.00 6,545.00 DICTA-CM-GC-2022-124-02DENIS ORELLANA2022-10-26 2022-11-04 Comayagua DIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIAPRECIO MAS BAJO

COMPRAS DE BIENES / INSUMOS



Fecha de Pago
Monto 

Pagado

Numero de 

Factura

¿Publicó el contrato/orden de 

compra en HonduCompras?

Link de publicación de 

contrato/orden de compra en 

HonduCompras

Número de Publicación del 

Contrato (Contrato Nuevo, 

Addendum 1,..)

Normativa Aplicable al Proceso 

de Adquisición

Link de la documentación 

soporte de la compra (Facturas, 

Cotizaciones, Orden de Compra, 

etc.)

Observaciones

2022-10-31 5,175.00 3295 SI http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/p CONTRATO NUEVO LEY DE CONTRATACION https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver NINGUNA

2022-10-31 24,133.00 575 SI http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/p CONTRATO NUEVO LEY DE CONTRATACION https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver NINGUNA

2022-10-31 70,000.00 8342 SI http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/p CONTRATO NUEVO LEY DE CONTRATACION https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver NINGUNA

2022-11-30 175,000.00 Consul No.PA1/2022 SI http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/p CONTRATO NUEVO LEY DE CONTRATACION https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver NINGUNA

2022-11-30 36,655.00 1109 SI http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/p CONTRATO NUEVO LEY DE CONTRATACION https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver NINGUNA

2022-11-30 10,465.00 3921 SI http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADAAAAA4AAAAMwAAAA%3d%3d-hM0Taj6HJlw%3d&Id1=MgAAAA%3d%3d-HgHSyRhqF1U%3d&Id2=RAAAAEkAAABDAAAAVAAAAEEAAAAtAAAAQwAAAE0AAAAtAAAARwAAAEMAAAAtAAAAMgAAADAAAAAyAAAAMgAAAC0AAAAxAAAAMgAAADQAAAA%3d-Sr1XEOTpPEc%3dCONTRATO NUEVO LEY DE CONTRATACION https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver NINGUNA

2022-11-30 1,600.00 3922 SI http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?Id0=MQAAADAAAAA4AAAAMwAAAA%3d%3d-hM0Taj6HJlw%3d&Id1=MgAAAA%3d%3d-HgHSyRhqF1U%3d&Id2=RAAAAEkAAABDAAAAVAAAAEEAAAAtAAAAQwAAAE0AAAAtAAAARwAAAEMAAAAtAAAAMgAAADAAAAAyAAAAMgAAAC0AAAAxAAAAMgAAADQAAAA%3d-Sr1XEOTpPEc%3dCONTRATO NUEVO LEY DE CONTRATACION https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver NINGUNA

2022-11-30 6,545.00 1110 SI http://sicc.honducompras.gob.hn/HC/p CONTRATO NUEVO LEY DE CONTRATACION https://portalunico.iaip.gob.hn/portal/ver NINGUNA

COMPRAS DE BIENES / INSUMOS
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CONTRATO CONSULTOR/A No. PA1/2022 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

DIRECCION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGROPECUARIA 

DICTA 

NOSOTROS: ARTURO GALO GALO, mayor de edad, casado, Ingeniero Agrónomo, hondureño, con 

Documento Naqional de Identificación No. 0801-1948-02629 y de este domicilio, actuando en mi condición 

de Director Ejecutivo de la Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA), nombrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No. 378-2022, efectivo a partir del 07 de julio de 2022, con facultades suficientes para la 

celebración de este contrato, quién en adelante se denominara DICTA y JORGE RAUL COCA LUQUE 

mayor de edad, casado, Hondureño, licenciado en contaduría pública y finanzas, con documento nacional 

de identificación No.0801-1958-08103, con domicilio en Tegucigalpa, Francisco Morazán, actuando como 

Representante legal de la empresa COCA LUQUE Y ASOCIADOS S de R.L, quien en adelante se 

denominará "La empresa consultora" hemos convenido en celebrar, como al efecto celebramos, el presente 

contrato de Servicios de Consultoría derivado de la orden para compra menor de bienes y servicios 

No.DICTA-CM-GC-2022-120 de fecha 27 de octubre de 2022, mismo que se regirá de acuerdo a /as 

cláusulas establecidas a continuación: PRIMERA: "La empresa consultora" se compromete formalmente a 

prestar sus Servicios de consultoría a "DICTA" como EMPRESA AUDITORA DEL "PROYECTO DE 

FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD RURAL , la que deberá obtener los 

productos siguientes: Producto 1 La Empresa Auditoria debe presentar un desglose de /as actividades a 

realizar y un cronograma de trabajo, con indicación del nombre de /os/as Integrantes del equipo de trabajo 

con que se compromete para la realización de la auditoria, donde al menos deberán concretarse /as fechas 

correspondientes a: a-Reuniones de entrada y salida con la entidad beneficiaria y ejecutora. b- Planificación 

temporal de la revisión y verificación de la documentación. C- Presentaciones de Informes de Avances. d

Envió del informe preliminar. e- Subsanación y envió de rectificaciones por parte de la entidad ejecutora 

para enmendar /as posibles incidencias detectadas en el informe preliminar. f- Negociación de 

discrepancias, este periodo no debe ser menor de siete días antes de la entrega del informe definitivo. g

Redacción del informe definitivo de auditoría con conclusiones y recomendaciones. Producto 2 Borrador 

del Informe General de Auditoría con el 100% del total de la revisión y, en base a la documentación 

contenida en el Informe Técnico Final y el Informe Económico Final del proyecto. El informe de auditoría 

será presentado en castellano y en /as monedas Euros, Dólares y Lempiras, y deberán contener como 

mínimo lo estipulado en el apartado 6 del Anexo de la Resolución de Concesión de la Subvención mismo 

que es parte integral de estos TDR. Producto 3 Socialización por medio de un taller donde la firma 

auditora presentará al personal que la DICTA considere y al personal de la AACID, /os resultados 

obtenidos, /as comprobaciones, recomendaciones y opinión de la firma auditora en relación con el 

Informe Técnico y Económico Final del proyecto. Producto 4 Después de la Subsanación y envió de 

rectificaciones por parte de la entidad ejecutora para enmendar /as posibles incidencias detectadas en 

el informe preliminar y de la negociación de discrepancias, la firma consultora presentará el Informe 

General de Auditoría en versión definitiva, en base a la documentación contenida en el Informe Técnico 

Final y el Informe Económico Final del proyecto. El informe de auditoría será presentado en castellano y 

en las monedas Euros, Dólares y Lempiras, y deberán contener como mínimo lo estipulado en el 

apartado 6 del Anexo de la Resolución de Concesión de la Subvención mismo que es parte integral de 

estos TDR, La firma auditora tendrá la responsabilidad de entregar tres (3) informes originales en físico, 

firmados y sellados todas /as hojas por el representante legal de la misma y una versión en digital que 

I 



incluyan el sello y firma igual que el informe físico. SEGUNDA: "La empresa consultora no podrá ceder 

o subcontratar otra empresa para el cumplimiento del presente contrato. TERCERA: MONTO DEL 

CONTRATO Y FORMA DE PAGO: DICTA se compromete a pagar a "El Consultor" la cantidad de CIENTO 

SETENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 175,000.00) por concepto de Honorarios e 

impuestos, pagados de la siguiente forma: a) 15% del monto total a la presentación del cronograma de 

acuerdo con lo estipulado en la Sección 5 producto 1 de estos TDR. b) 35% del monto total a la presentación 

de borrador del Informe de acuerdo con lo estipulado en la Sección 5, Producto 2 de los TDR. que será 

presentado A más tardar a los 30 días de iniciada la consultoría c) y 50% a la presentación del Informe 

General de Auditoría según lo estipulado en la sección 5 Producto 3 de los TDR el cual será presentado a 

más tardar a los 45 días de iniciada la consultoría. El total del gasto será cubierto con fondos DEL 

"PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD RURAL" 

financiado por la AACID. reteniendo el 15% de Impuesto Sobre Ventas en cada pago a menos que dicha 

empresa este exonerada y presente la nota de exoneración correspondiente y Se retendrá a la empresa 

consultora el 12.5% de Impuesto Sobre la Renta sobre el monto de Honorarios estipulado en la propuesta 

económica, en caso de que no se presente la constancia de pagos a cuenta. CUARTA: En relación a que 

el material sobre el cual la empresa consultora desarrollara su trabajo se encuentran en /as oficinas de 

la DICTA CENTRAL, puede ocupar un espacio físico de la Institución, en el horario normal de labores 

de la misma. QUINTA: INFORMES Y SANCIONES: El Informe deberá ser aprobado por la Dirección, el 

incumplimiento en la entrega del Informe en la fecha establecida dará lugar a una sanción equivalente a 

Lps. 500.00 por cada día de retraso, dando un plazo de cinco (5) días hábiles de gracia en la presentación 

del mismo, de lo contrario dará derecho a la DICTA a dar por rescindido el contrato sin responsabilidad de 

su parte, En los casos de incumplimiento de este requisito por fuerza mayor u otras causas no atribuidas a 

la empresa auditora, debidamente justificadas y documentadas por el encargado de DICTA, no se aplicará 

la sanción. SEXTA: VIA T/COS Y USO DE VEHÍCULO; La empresa consultora Cuando tenga que 

trasladarse a otro lugar fuera de su sede, asumirá todos los costos. SEPTIMA: DURACION Y VIGENCIA 

DEL CONTRA TO: El período de este contrato comprende del: 01 de noviembre al 15 de diciembre de 

2022. Pudiendo entregar antes el producto final OCTAVA: HORARIO: La empresa consultora 

manejara el horario que ella requiera a fin de alcanzar los productos descritos en el presente contrato. 

NOVENA: LA EMPRESA CONSULTORA FACULTA A DICTA: A hacer la deducción correspondiente al 

pago de Impuesto sobre la Renta e impuesto sobre venta en caso que corresponda. DECIMA: 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: DICTA como La empresa consultora se obligan al cumplimiento 

estricto de este contrato, así como a la Ley. ONCEAVA: RESCISION POR CONTROVERSIA: En caso de 

controversia, la empresa consultora renuncia expresamente a su domicilio legal y se somete al domicilio 

de la DICTA DOCEAVA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá ser resuelto: a) Por mutuo 

consentimiento, b) Incumplimiento de las cláusulas por una de las partes, fuerza mayor o caso fortuito. c) El 

incumplimiento con las actividades indicadas en el contrato. "El presente contrato deja sin valor ni efecto 

cualquier contrato que con fecha o fechas anteriores hubiese(n) sido suscritos entre el consultor y la 

Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria" .. TRECEAVA: "CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las 

Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos 

apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de 

contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 

comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de 

respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD, CONTRACTUAL, 

EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 



2. Asumir una estricta observancia y aplicación de /os principios fundamenta/es bajo /os cuales se rigen /os 

procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales 

como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna 

persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o 

trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como 

aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para 

influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en /as 

que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una 

de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, 

incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la 

información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y 

dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la 

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y 

asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda 

a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 

información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgar/a a terceros y a 

su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en 

caso de declararse el incumplimiento de alguno de /os compromisos de esta Cláusula por Tribunal 

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma 

oportuna ante /as autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 

empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser 

constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a /os subcontratistas con /os cuales el 

Contratista o Consultor contrate, así como a /os socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El 

incumplimiento de cualquiera de /os enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o 

Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado sin perjuicio de las responsabilidades que 

pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado 

que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral 

y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la 

eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a /os subcontratistas responsables o que pudiendo 

hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare 

para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o 

funcionario infractor de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor 

Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En 

fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de /os compromisos adoptados en el presente 

documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado 

voluntariamente para constancia." CATORCEAVA: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el 

contenido de todas y cada una de las cláusulas anteriores y estando de conformidad, firman el presente 

Contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a /os dos días del mes de noviembre 

del año Dos Mil Veintidós .. 

lng. 
Direc or Ejecutivo de 0/CT A 
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CUADRO REPORTE DE 
PROVEEDORES 

 



Nombre Completo 

Del Proveedor 

Esta Registrado 

Como Proveedor 

en ONCAE 

(Si/No) 

PROCAR AUTO PARTES SI 

COMPAÑÍA DE DISEÑOS SI 

NETWORK 

INFORMATION SERVICE 

INTERNATIONAL, S. DE 

R.L.

SI 

COCA LUQUE Y ASOCIAC SI 

SOLUCIONES AGROPECL SI 

AGROSERVICIOS VALLE C SI 

SOLUCIONES AGROPECL SI 

Tipo De Identificación Del 

Proveedor ( Rtn, Tarjeta De 

Identidad O Pasaporte) 

RTN 

RTN 

RTN 

RTN 

RTN 

RTN 

RTN 

Número De 

Identificación 

08011985043192 

08019002271395 

08019002271395 

08011958081035 

03189112481698 

08011977049444 

03189112481698 

PROVEEDORES , 

Dirección Del 

Proveedor 

(País, Ciudad, 

Residencia) 

Nombre Del 

Contacto 

BARRIO CONCEPCION 3 Y 4 AVE DISTINTO 

DANLI EL PARAISO 

SANTOS NUÑEZ 

COLONIA LOMAS DEL TRAPICHE CESAR COLOMA 

BARRIO GUADALUPE SENDERO COCA LUQUE 

COLONIA SAN MIGUEL COMA Y¡ DISTINTO 

BOULEVARD 4 CENTANARIO FR IGOR QUEZADA 

COLONIA SAN MIGUEL COMAYI DISTINTO 

Número 

Telefónico 

Del Contacto 

Correo 

Electrónico 

Del Contacto 

9469-4697 jjmscrm@yahoo.com 

Numero De 

Contrato 

Otorgado 

DICTA-CM-GC-2022-119 

9945-0550 vnunez2010@yahoo.e DICTA-CM-GC-2022-122 

9677-6527 admin@nisihn.com DICTA-CM-GC-2022-121 

2235-7573 cocaluque@cocaluqut DICTA-CM-GC-2022-120 

9714-7962 tiendacomayagua@a@ DICTA-CM-GC-2022-123 

9661-9366 quezadan@hotmail.cc DICTA-CM-GC-2022-124-

9714-7962 tiendacomayagua@a@ DICTA-CM-GC-2022-124· 

Fecha De 

Contratación 

2022-10-14 

2022-10-17 

2022-10-14 

2022-10-17 

2022-10-26 

2022-10-26 

2022-10-26 

Fecha Estimada De 

Finalización 

2022-10-21 

2022-10-21 

2022-10-31 

2022-11-30 

2022-11-04 

2022-11-04 

2022-11-04 




